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14830 ORDEN APA/2727/2004, de 26 de julio, por la que se esta-
blecen los criterios para la ordenación del proceso de asig-
nación de cuotas procedentes del Fondo Nacional Coor-
dinado de cuotas lácteas para el período 2004/2005.

El Fondo nacional coordinado de cuota láctea, en adelante Fondo, se
contempla en el Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se
regula el sistema de gestión de cuota láctea, como una de las maneras
para la asignación de las cuotas integradas en la reserva nacional.

Así, el Real Decreto 347/2003 en la sección 2.a del capítulo III, indica
que el Fondo se nutre del 80 por ciento de la cuota indemnizada procedente
de los programas nacionales de abandono que se hubiesen realizado en
el periodo anterior, fija el precio de la cuota del Fondo como el importe
medio de la indemnización pagada por cada kilogramo de cuota aban-
donada y la materia grasa representativa del Fondo como la media pon-
derada de los contenidos en grasa de las cuotas abandonadas.

Las cantidades que integran actualmente el Fondo han sido adquiridas
mediante el programa indemnizado de abandono ejecutado durante el
período 2003/2004 en virtud de la Orden APA/1493/2003, de 3 de junio,
por la que se instrumenta el Programa nacional de abandono de la pro-
ducción láctea para el período 2003/2004.

Estas cantidades serán distribuidas entre las distintas Comunidades
Autónomas, a los únicos efectos de asignación individual a productores,
mediante el acuerdo adoptado en la Conferencia Sectorial correspondiente,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 24 del Real Decre-
to 347/2003.

Por otro lado el artículo 25 del Real Decreto 347/2003 faculta al Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación para establecer los criterios generales
de la convocatoria del Fondo y en particular los aspectos relativos a los
plazos de presentación de solicitudes, la cantidad de cuota láctea destinada
al Fondo, la cuota láctea individual máxima a partir de la cual no se
puede acceder al Fondo, así como otros aspectos que se consideren nece-
sarios. Dentro de este último apartado hay que destacar que el Ministerio
de Agricultura Pesca y Alimentación determinará el procedimiento para
el pago por parte de los productores de las cuotas adquiridas al Fondo,
para lo que se ha habilitado una cuenta específica a tal fin.

Por último, no es necesario concretar más, ya que el resto de cuestiones
como requisitos, presentación de solicitudes y documentación, criterios
de asignación, limitaciones para la asignación, tramitación y resolución,
asignación complementaria, limitaciones aplicables y renuncias, están
oportunamente recogidas en el articulado del Real Decreto 347/2003.

En la elaboración de la presente Orden han sido consultadas las Comu-
nidades Autónomas y las entidades representativas de los sectores afec-
tados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto concretar los aspectos señalados
en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por
el que se regula el sistema de gestión de cuota láctea, en lo relativo a
la adquisición por los ganaderos de cantidades de referencia del Fondo
nacional coordinado de cuotas lácteas, en adelante Fondo, para el perío-
do 2004/2005.

Artículo 2. Fecha límite de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la Comunidad
Autónoma en donde radique la explotación del solicitante hasta el
día 15 de octubre de 2004, inclusive.

Artículo 3. Cantidad que compone el Fondo, el precio y contenido de
materia grasa.

1. La cantidad de cuota existente en el Fondo para el perio-
do 2004/2005 se eleva a 7.938 toneladas.

2. El 50 por cien de la cuota citada en el apartado anterior, se asignará
a los productores que así lo soliciten, previo pago de 0,39 euros/kilogramo.
El 50 por cien restante, será asignado gratuitamente a los productores
que hubiesen adquirido cuotas del Fondo, como asignación complemen-
taria.

3. La materia grasa con la que se asignen las cuotas para entregas
a compradores adquiridas al Fondo, o grasa representativa del Fondo,
será 3,55 por cien.

Artículo 4. Cuota láctea individual máxima.

La cuota láctea individual máxima, asignada al inicio del periodo y
a partir de la cual no se puede acceder a este Fondo, es de 400.001
kilogramos.

Artículo 5. Cuenta específica habilitada para el pago por parte de los
productores de las cuotas adquiridas al Fondo.

En el plazo de un mes, a partir de la notificación de la correspondiente
resolución de la comunidad autónoma, los ganaderos ingresarán el importe
de las cantidades correspondientes, en la cuenta corriente del Banco Coo-
perativo Español, número 0198-0501-24-0200021873, denominada Fondo
Nacional de Cuotas Lácteas, cuyo titular es la Secretaría General de Agri-
cultura y Alimentación, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 2004.
ESPINOSA MANGANA

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
14831 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2004, del Instituto Nacional

de Administración Pública, por la que se convocan cursos
incluidos en el Plan de Formación en Administración Local
y Territorial del INAP para el año 2004.

El Instituto Nacional de Administración Pública, a través de su Centro
de Estudios Locales y Territoriales, en aplicación del Plan de Formación
en Administración Local y Territorial para el año 2004, convoca las siguien-
tes acciones formativas:

Formación en Administración Local

Programa de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente:

Curso «Régimen Jurídico y Gestión Medioambiental de las Corpora-
ciones Locales» (una edición: Soria).

Curso «El marco legal de la ordenación territorial y urbanística en
Castilla-La Mancha. Estudio de su legislación específica. (Una edición:
Toledo)

Curso «Gestión y control urbanístico» (una edición Madrid)

Programa de Formación Jurídico-Procedimental:

Curso «Contratación» (una edición: Palma de Mallorca).
Curso «Gestión de Servicios Público-Locales» (dos ediciones: Segovia

y Guadalajara).
Curso «La Ejecución del Contrato de Obra Pública en el Ámbito de

las Corporaciones Locales» (una edición: Cáceres).
Curso «Patrimonio de las Corporaciones Locales» (dos ediciones: Huesca

y Valladolid).
Las relaciones entre el derecho penal y el derecho administrativo. Limi-

tes, diferencias y tendencias (una edición: Lugo).

Programa de Dirección y Gerencia Pública: Curso «Uso Eficaz del Tiem-
po» (una edición: Murcia).

Programa de Información, Comunicación y Relaciones Institucionales:
Curso «Protocolo en el ámbito de las Corporaciones Locales» (una edición:
Huelva).

Programa de Informática: Curso «Java Avanzado» (una edición: Jaén).


